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MUNICIPIO:  SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 
ACTUACIÓN: SUMINISTRO DE ESCENARIO PARA EL ÁREA DE FESTEJOS Y TRADICIONES 
PROGRAMA:  Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 2016-2019 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN ESTIMADO: 30.250,00€ (IVA incluido) 
ASUNTO:  PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. CRITERIO ÚNICO PRECIO. 

TRAMITACIÓN ORDINARIA  

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR PARA LA 
CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON CRITERIO ÚNICO 
PRECIO, DEL CONTRATO DENOMINADO: “SUMINISTRO DE ESCENARIO PARA EL ÁREA 
DE FESTEJOS Y TRADICIONES” EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL. 
PIR 2016-2019. 

1.- OBJETO DEL CONTRATO 

El contrato tiene por objeto el suministro de un Escenario modular desmontable para el área 
de Festejos y Tradiciones de San Lorenzo de El Escorial según las especificaciones que se 
desarrollan en el presente Pliego. 

El nuevo escenario modular servirá para la renovación de las estructuras de escenario 
actualmente disponibles que, con antigüedad de más de 20 años, sufren un deterioro 
progresivo. Adicionalmente se procederá a la retirada para su reciclado posterior aquellos 
elementos que deban ser reemplazados por los nuevos equipos a indicación de los técnicos 
municipales de san Lorenzo de El Escorial. 

Este contrato se llevará a cabo con cargo al Programa de Inversión Regional de la Comunidad 
de Madrid para el período 2016-2019, (Decreto 75/2016, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de Madrid). 

Por resolución de 23 de abril de 2019 del Director General de Administración Local se aprueba 
el alta en el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el periodo 2016-
2019, de la actuación denominada “Suministro de escenario para el área de festejos y 
tradiciones”, a ejecutar en el municipio de San Lorenzo de el Escorial, por un importe de 
30.250,00 euros. Dicho importe contará con la siguiente financiación:  

- Aportación COMUNIDAD DE MADRID:  Porcentaje 90,9091%  Importe 27.500,00€  
- Aportación AYUNTAMIENTO:   Porcentaje 9,0909% Importe 2.750,00€ 

La actuación será gestionada en todas sus fases por la Comunidad de Madrid. 

El PROCEDIMIENTO de contratación será ABIERTO SIMPLIFICADO con TRAMITACION 
ORDINARIA. 

2.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Será de cuenta del adjudicatario:  
- El suministro, la primera instalación (montaje para comprobación y desmontaje para 

almacenamiento), el traslado al lugar de almacenamiento en los emplazamientos que 
designen los técnicos del Ayuntamiento y la retirada para su reciclado posterior aquellos 
elementos que deban ser reemplazados. 
1. Los componentes del suministro deberán llegar al lugar indicado por el personal 

responsable del Ayuntamiento perfectamente protegidos para el traslado. Los embalajes 
y protecciones deberán ser retirados previamente a la recepción del suministro por el 
adjudicatario. 

2. Cada componente se ofrecerá, para su recepción, debidamente montado e instalado en 
el lugar designado por los técnicos municipales. 
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3. El procedimiento de recepción del suministro se completará con el desmontaje y traslado 
al lugar de almacenamiento designado por dichos técnicos.  

- Deberá aportar Dossier Técnico con la documentación correspondiente al montaje y 
desmontaje, mantenimiento y conservación y garantías del suministro.  
Previa a la recepción del suministro el adjudicatario presentará la siguiente documentación: 

1. Manuales de instalación y de usuario de los equipos. 
2. Declaraciones de conformidad de los equipos.  

Se acreditará mediante Declaraciones de Conformidad, el cumplimiento de las normas 
UNE EN que, de acuerdo al anexo 1 del PPTP, sea exigido. Las Declaraciones de 
Conformidad correspondientes habrán de formar parte ineludible del Dossier Técnico 
que ha de entregarse a la Administración, previamente a su recepción. 

3. Listado que incluya fabricante, modelo y números de serie de los equipos. 
4. El adjudicatario entregará, previa a la recepción, un certificado de instalación 

debidamente sellado y firmado en el que haga constar que la Instalación se ha ejecutado 
de acuerdo a la normativa vigente de aplicación y a las instrucciones del fabricante. 

5. Garantías de los productos suministrados. 

3.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Las proposiciones presentadas por los licitadores deberán reunir, como mínimo, las 
características técnicas de los artículos, descritas a continuación: 

Características generales del suministro: 

El equipamiento Escenario modular desmontable  ofertado deberá cumplir la UNE-EN 13200 
o Norma equivalente sobre estructuras (gradas) desmontables. 

Características específicas y número de unidades:  

 

 Descripción Uds. 

1.01 

Escenario modular desmontable 

Escenario modular desmontable homologado (Tipo Layher o equivalente) 
- Carga máxima permitida: 5 kN/m2 
- Dimensiones: 14,00 x 9,00 x 1,20 m (frente x fondo x alto) 
- Escalera 
- Barandilla perimetral 
Norma UNE EN 13200 

1 

 
 

EL JEFE DE SERVICIO DE  
EQUIPAMIENTOS URBANOS. 

 
Vº Bº 
EL JEFE DE ÁREA DE  
EQUIPAMIENTOS URBANOS. 
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